LAS GRANDES MENTIRAS DEL PANAMEÑO


Días atrás buscaba un tema que fuera de interés y que expresara la clara frustración que a veces sentimos y que de seguro sienten algunos otros panameños frente al “Menú” de acontecimientos que diariamente se leen, se viven, se respiran, se sienten y hasta se sufren.  Buscaba inspiración.   Inicialmente pensé en titular este artículo “las grandes decepciones del panameño”, título que aún es compatible con los sentimientos que a diario expresamos los simples ciudadanos de este país frente a las actuaciones de los gobernantes, legisladores, políticos, hombres de negocios, administradores de justicia, o de hombres comunes que a diario se agraden física, verbal y hasta moralmente.  Vemos un país en estado de desintegración. 
Fácil es hacer un listado de grandes temas que ilustrarían las mentiras y falacias que circulan en nuestra “sociedad”, las que serían ilustradoras de nuestras insatisfacciones.  Podríamos mencionar entre ellas las leyes de reactivación económica, que seguramente servirán para hacer más ricos a algunos e igual de pobres a otros; o bien  la propuesta de ley concerniente al uso del idioma inglés en el país que pretende hacerlo obligatorio, aunque pensamos que por la estructura social del país, la calidad de la educación debería estar medida por los resultados, lo que nos llevaría a exigir que la educación pública asegurare el manejo de al menos dos idiomas extranjeros (inglés y francés); o bien el respeto a las leyes de tránsito, las cuales son transgredidas a diario, incluso con complacencia de los propios agentes de tránsito (nada más hace falta recordar que los policías de tránsito son los que en los semáforos nos ordenan aumentar la velocidad para que crucemos rápido), o el hecho que es normal que en ciertos lugares (Vía Argentina, frente al Hotel Continental, Marbella, Obarrio) las personas se estacionen en lugares prohibidos, aceras, lugares señalados con líneas amarillas, esquinas y hasta en el medio de las calles, incluso frente a los propios agentes de tránsito que no hacen nada.
Así mismo, las reglas de urbanismo de la Ciudad son ignoradas y reemplazadas “al ojo”.  Fácil es de apreciar que en los mediodías existe en pleno Vía España un Colegio que causa un tranque impresionante, lo cual era previsible.  Aún así se le otorgó el permiso de operación, tal vez porque también ¡¡cumplían todos los requisitos!! Como en muchos otros casos que simplemente ¡¡cumplían con los requisitos!! Panamá cumple con los requisitos para ser un país, una Nación ¿Es acaso eso suficiente para serlo? 
Los valores humanos de convivencia pacífica y normal se han perdido, así como las justas dimensiones que separan el derecho ajeno del propio, la cortesía en todos sus niveles (incluyendo entre las capas sociales “pudientes”), el respeto a la edad y a lo que ello representa (mi madre me enseñó el respeto a los mayores y agradecido le quedo) lo que parece que se perdió en el olvido. 
Es también común encontrarse los domingos (sin hablar de los días de la semana) con los estruendosos ruidos (porque no se le puede llamar de otra manera) de los pitos, cornetas y bocinas de los automóviles, taxis y buses que circulan por la Ciudad Capital.  Es de mencionar la absurda concepción de algunos comerciantes (patrocinados por las autoridades que les otorgan permisos, entre ellos, las Juntas Comunales) de utilizar los domingos para poner bocinas y música estruendosa y de mal gusto, o los que realizan trabajos de construcción los fines de semana, en perjuicio de los que residen en las áreas residenciales cercanas, como si ello fuera a atraer más clientes.  Cuando se le pide que ceses responden que ellos tienen permisos de las autoridades(véase Junta Comunal y Representante de Corregimiento), como si el derecho de los demás no existiera.  

No hablemos de la recolección de la basura que, además de ineficiente, es absurda.  Ella se realiza en horarios inconvenientes, con equipo inconveniente (que de no causar accidentes, perjudica el libre tránsito).  Esta es una muestra de nuestro subdesarrollo.  En efecto, nuestro subdesarrollo se ve (la suciedad), se siente (los malos olores), se escucha (los ruidos de la ciudad) y se transmite (todos los días son más los que participa).  
Este es un cortejo de desajustes culturales que provienen de las malas conductas y los imperfectos aprendizajes de lo que debe ser un ser humano en sociedad (no en suciedad).  Tales desajustes se reflejan a todos los niveles al momento de efectuar la aplicación igualitaria de la Ley.  De esta forma, nuestras Leyes no son iguales dependiendo de la persona que se trate, por lo cual existe una aplicación a la medida de las circunstancias, ofreciendo un trato especial para algunos, un trato preferente para otros y un medio trato, un casi trato, o ningún trato con los demás (que resulta la mayoría).  Los privilegios de algunos resultan una bofetada para las aspiraciones de un mejor país.  De ello resulta que las prioridades del país (y de sus gobernantes) son inversamente proporcionales a las necesidades de las grandes mayorías y el interés de la colectividad se encuentra sometido al interés de algunos pocos (poquísimos) y la defensa del interés superior de la Nación, ignorada. 

La falta de igualdad y de solidaridad se traduce en inacción de los poderes públicos.  Esta falta de acción la podemos constatar cuando nos encontramos frente a los abusos que algunos empresarios cometen en contra de los consumidores, tales como el caso de las cláusulas abusivas en los contratos de adhesión que a diario vemos y que no existe Institución que nos ampare, puesto que la CLICAC sólo nos ayuda luego de firmado el contrato, cuando debiera realizarse es una campaña de prevención, sancionando de antemano tales cláusulas, como las que encontramos en un contrato de internet que me presentaron, tan leonino (término utilizado vulgarmente para identificar un contrato falsamente bilateral) que se exigía hasta el sudor y los pantaloncillos. 
Lamentablemente el hecho es que éstas cláusulas las encontramos no solamente en el caso  del internet, sino en todos los servicios de celulares, telefonía y muchos más.  La libertad de contratación se ha vuelto una gran mentira.  ¿Dónde ha ido a parar la posibilidad de los clientes de negociar sus contratos?  Estas cláusulas implican un ejercicio de poder frente al consumidor, quien resulta ser la parte más débil en la relación contractual.  Existe un desequilibrio en perjuicio del consumidor.  Existe una especie de indefensión en perjuicio del consumidor, frente a las empresas que le dicen sino me firmas mi contrato, tal como te lo he presentado, entonces búscate a otra.  

Podemos hacer un glosario simplista de otras grandes mentiras del panameño estamos acostumbrados a escuchar frases como: ¡Iremos hasta las últimas consecuencias!, la cual se ha convertido en sinónimo de  “nosotros no haremos nada”.  El país se está reactivando, significa que seguimos estancados.  ¡Combatiremos la corrupción!, quiere decir que nos haremos de la vista gorda, como siempre.  Luz amarilla en los semáforos, significa aumenta la velocidad y olvídate de frenar.  Ser cortés y paciente, significa ahora ¡empuja, empuja, empuja más todavía!!.    ¡Votemos por el cambio!, es equivalente a decir que siempre votaremos por lo mismo.  La educación es nuestra prioridad, nos quiere decir que no me importa lo ignorante que eres y sigues siendo.  
Está ya trillada la frase que dice: “estamos trabajando por el país”, puesto que los resultados son otros.  La acción de los funcionarios públicos ha olvidado miles de años de evolución humana.  Desde los tiempos de Platón y Aristóteles sabemos que “Las leyes deben tender al bien común, pero no al bien de una clase social, sino al bien común, al bien general de todos los ciudadanos”, noción que se completa al citar a Platón: “No hay más leyes verdaderas que las que tienden al bien universal de la ciudad; las leyes que tienen sólo por objeto la ventaja de algunos únicamente, pertenecen a facciones y no a gobiernos; lo que en ellas se llama justicia no es más que una vana palabra.” (Miguel Villoro Toranzo, “Introducción Al Estudio del Derecho”, 1998, p. 30) 

No obstante, tal situación no nos debe impedir en participar del desarrollo Político del país para intentar transformar las estructuras arcaicas que nos gobiernan y determinan.  Apartarse sería el peor de los errores.  Tal como lo dijo Aristóteles, citado por Villoro Toranzo, “El ciudadano sin más por nada se define mejor que por participar en la administración de justicia y en el gobierno.” (Op. Cit. p. 32) 
Pero esto no es ignorado por aquellas personas.  Para justificar su acción contraria se busca siempre a un tercero culpable.  No debemos permitir que se de vigencia a lo que algunos han manifestado y he escuchado decir, la culpa es de los gringos, de los extranjeros, de la crisis mundial, etc., lo que ha llevado a  atribuirle culpa actual hasta a los fundadores de la República, quienes habrían sido los que nos han hecho como somos, e incluso peor, al haberlo grabado, con el Himno Nacional, en el alma del panameño “…Es preciso cubrir con un velo, el pasado, el calvario y la cruz…”
